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I. EL DERECHO DE ACCESO
A LA INFORMACION

El derecho de acceso a la informacién es un derecho funda-

mental reconocido a nivel infernacional, esencial para promo-
ver la transparencia de las instituciones publicas y para fomentar
la participacién ciudadana en la toma de decisiones; el cual,
como afirma la organizacién de derechos humanos Access Info

Europe,' presenta dos aspectos importantes:

* La transparencia proactiva, que es la obligacién de los
organismos pUblicos de publicar y dar a conocer la infor-

macién sobre sus actividades, presupuestos y politicas, y

! Access Info Europe es una organizacién de derechos humanos dedicada a promover y prote-
ger el derecho de acceso a la informacién en Europa y el mundo, como una herramienta para la
defensa de las libertades civiles y los derechos humanos, para facilitar la participacién piblica en
la toma de decisiones y para facilitar la fiscalizacién de los gobiernos. Consutiado en linea ! 8 de
enero de 2015, en: http://www.access-info.org/documents/Access_Docs/Advancing/Spain/El
Derecho_de acceso_a_la_informacin. principios_bsicos.pdf.
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16 LEGALIDAD DEL SECRETO FISCAL HASTA POR DOCE ANOS

* La transparencia reactiva, que es el derecho de los ciu-
dadanos de solicitar a los funcionarios publicos cualquier
tipo de informacién y el derecho a recibir una respuesta

documentada y satisfactoria.
1. MARCO JURIDICO

a. Constitucional

En nuestro régimen juridico, el derecho al acceso a la informacién
estd previsto en la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en su articulo éo., el cual desde su texto original
a la fecha, se ha reformado cinco veces: el 6 de diciembre de
1977, el 20 de julio de 2007, el 13 de noviembre de 2007,
el 11 de junio de 2013 y el 7 de febrero de 2014.

La primera reforma es la mds importante,? pues con motivo
de ésta se adiciona el texto siguiente: "El derecho a la informacién
serd garantizado por el Estado".

En la reforma de 20 de julio de 2007, nuevamente se adi-
cioné el articulo, con el fin de establecer los mecanismos y
principios para garantizar el acceso a la informacién publica, me-
diante procedimientos de acceso y revisién expeditos, para lo

cual se establecié la creacién de los 6rganos u organismos ante

2 S dice que es la mas importante, porque el Constituyente argumenta que a raiz de la incor-
poracion del derecho de acceso a la informacién pablica éste "se ha constituido en un elemento
determinante para la construccién de un sistema democrético en el que las personas pueden conocer
el quehacer, las decisiones y los recursos que erogan sus autoridades." Exposicién de motivos a la
iniciativa de reformas con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos de fecha é de septiembre de 2012, con-
sultado el 7 de mayo de 2014, en la direccién electrénica: http://bovmsilap.scjn.pif.gob.mx/LF/
DetalleProcesoleg.aspx?ldLey=130&IdRef=233&IdProc=1
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los cuales se ventilarian dichos procedimientos.® De acuerdo con
el Constituyente, esta reforma constituyé un parteaguas en el tema
de la fransparencia y el acceso a la informacién piblica en nuestro
pais, lo anterior porque:

... incorporé los aspectos minimos que deben contener todas
las leyes que en la materia se expidan a nivel nacional, entre
fos que se encuentran: publicidad de la informacién de los
distintos érganos de gobierno de la federacién, los estados y
el Distrito Federal; la integracién y naturaleza de los 6rganos
responsables en materia de acceso a la informacién; asi como
los procedimientos de acceso a la informacién y los medios
de impugnacién; el principio de méxima publicidad; restriccio-
nes al acceso a la informacién; rendicién de cuentas; gratui-
dad de la informacién y proteccién de datos personales.*

En la tercera reforma, publicada en el Diario Oficial de la
Federacién el 13 de noviembre de 2007, se establecié en el primer
parrafo el derecho de réplica, para quedar de la siguiente
manera:

La manifestacién de las ideas no serd objeto de ninguna inqui-
sicién judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque
a la moral, los derechos de tercero, provoque algin delito, o
perturbe el orden publico; el derecho de réplica serd ejercido
en los t#érminos dispuestos por la ley. El derecho a la informa-
cién serd garantizado por el Estado.

3 Cfr. DECRETO por el que se adiciona un segundo parrafo con siete fracciones al Arficulo 60.
de la Constituciéon Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la
Federacién el 20 de julio de 2007 y Suprema Corte de Justicia de la Nacién, Liberfad de expresién
y de imprenta. Caso la Jomada vs Letras Libres, serie Decisiones Relevantes de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacién, México, SCIN, 2013, Nom. 68, p. 24.

4 Cfr. Exposicién de motivos a la iniciativa de reformas con proyecto de Decreto que reforma 'y
odiciona diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos de fecha
6 de septiembre de 2012, op. cit, nota 2.
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En la modificacion al articulo 60. constitucional de 11 de
junio de 2013, se consagra el derecho de todas las personas
"al libre acceso a informacién plural y oportuna, asi como a
buscar, recibir y difundir informacién e ideas de toda indole por
cualquier medio de expresién'. De igual forma, se prevé la obliga-
cién del Estado de garantizar "el derecho de acceso a las tecno-
logias de la informacién y comunicacién, asi como a los servicios
de radiodifusién y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha
e Internet".

Finalmente, con la Gltima reforma de 7 de febrero de 2014,
se modificaron diversas fracciones del Apartado A, del referido
articulo 0., que enuncia a los sujetos obligados a proporcionar
informacién (fraccién 1).

Entre los sujetos que se incorporaron estan los organismos
de los Poderes de la Unién, los 6rganos auténomos, los parti-
dos politicos, los fideicomisos y fondos publicos, las personas
fisicas o morales y los sindicatos que ejerzan recursos pUblicos
o realicen actos de autoridad en los distintos dmbitos, al consi-
derar el Poder Reformador que:

... el principio de publicidad no sélo debe aplicar para las ins-
tituciones de gobierno, toda vez que la transparencia y rendi-
cién de cuentas se extiende a todas aquellas personas que
reciben y ejercen recursos publicos, que deben ser objeto de
comprobacién, asi como a las personas que ejercen actos
de autoridad y que tienen incidencia en la esfera juridica de
los titulares de este derecho.®

° Cfr. Exposicién de motivos a la iniciativa de reformas con proyecto de Decreto, que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos de fecha
6 de septiembre de 2012, op. cit., nota 2.
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Por otra parte, se adicioné la fraccién VIl al Apartado A,
que establece la naturaleza, competencia e integracién del orga-
nismo auténomo responsable de garantizar el cumplimiento del
derecho de acceso a la informacién publica y la proteccién de
datos personales.

Conforme al texto constitucional, dicho organismo se inte-
gra por siete comisionados,® cuya designacién se rige por las
siguientes etapas:

Para su nombramiento, la Cdmara de Senadores, previa rea-
lizacién de una amplia consulta a la sociedad, a propuesta
de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras
partes de los miembros presentes, nombrard al comisionado
gue deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso establecido en
la ley. El nombramiento podrd ser objetado por el Presidente
de la Republica en un plazo de diez dias hdbiles. Si el Presiden-
te de la RepUblica no obijetara el nombramiento dentro de dicho
plazo, ocupard el cargo de comisionado la persona nombrada
por el Senado de la Republica.

En caso de que el Presidente de la Repiblica objetara el nom-
bramiento, la Cdmara de Senadores nombrard una nueva
propuestd, en los términos del parrafo anterior, pero con una
votacién de las tres quintas partes de los miembros presentes.
Si este segundo nombramiento fuera objetado, la Camara de
Senadores, en los férminos del parrafo anterior, con la votacién
de las tres quintas partes de los miembros presentes, designaré

al comisionado que ocupard la vacante.

¢ También acorde con el propio articulo, estd compuesto por un "Consejo Consultivo, integrado
por diez consejeros, que seran elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Camara de Senadores. La ley determinard los procedimientos a seguir para la presentacién
de las propuestas por la propia Camara. Anualmente serdn sustituidos los dos consejeros de mayor
antigiedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo".
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Sin embargo, en tanto se daba su designacién, prevalecia
lo dispuesto por el articulo tercero transitorio del referido Decreto
de 7 de febrero de 2014, de acuerdo con el cual, continuarian
en funciones los comisionados que en ese enfonces conformaban
el instituto, quienes también podrian ser designados nuevamente

para su nueva conformacién.’

Bajo este contexto, en cumplimiento al articulo cuarto tran-
sitorio del Decreto en mencién, el 14 de mayo de 2014, los siete
comisionados® que integran el Pleno del Instituto Federal de Acceso
a la Informacién y Proteccién de Datos rindieron protesta ante
la Cdmara de Senadores, para ocupar el cargo en diversos pe-

riodos, a saber:?

Comisionada Presidenta: Ximena Puente de la Mora, 4
afos (al 31 de marzo de 2018).

Areli Cano Guadiana, 4 afios (al 31 de marzo de 2018).

Maria Patricia Kurczyn Villalobos, 6 afios {al 31 de marzo

de 2020).

Joel Salas Suérez, 6 afos (al 31 de marzo de 2020).

7 Al respecto, véase el articulo tercero transitorio del DECRETO por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
transparencia, publicado en el Digrio Oficial de la Federacién el 7 de febrero de 2014.

8 Cabe destacar que éstos duraran en su encargo 7 afios, segin lo establece el referido articulo
60., fraccién Vi, constitucional.

v Informocnon consuhodc el 8yel 9 de diciembre de 2014, en las siguientes direcciones elec-
trénicas: http://inici

org. mgzSl'rePogeszCommonodos aspx
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Oscar Mauricio Guerra Ford, 8 afios (al 31 de marzo

de 2022).

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 8 afos (al 31 de
marzo de 2022).

Francisco Javier Acufia Llamas, 9 afios (al 31 de marzo

de 2023).
b. Legislacién secundaria

El 11 junio de 2002 se publicé en el Diario Oficial de la Fede-
racién la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica Gubernamental (LFTAIPG), con la cual se garantiza el
derecho de acceso a la informacién y la proteccién de los datos
personales que obran en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-

cial, as{ como en los organismos constitucionales auténomos.

Esto fue de gran relevancia, porque anterior a ello, aun
cuando constitucionalmente el Estado estuviera obligado a ga-
rantizar el derecho a la informacién, el principio juridico del
acceso a los documentos administrativos no estaba desarrollado
legislativamente en el derecho mexicano, lo que implicaba que
en la practica se permitiera una arbitraria discrecionalidad de
la autoridad administrativa en el manejo de la informacién gu-
bernamental. En la exposicién de motivos de la Ley, textualmente

se menciond: '°

1% Exposicién de motivos de la iniciativa de Ley presentada por el Grupo Parlamentario del PRD
en la Camara de Diputados el 11 de julio de 2001, consultada el 30 de abril de 2014 en la direccién
electrénica: hitp://bovmsilap.scjn.pif.gob.mx/LF/DetaileProcesoleg.aspx?ldLey=249568idRef=18&
IdProc=1
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En efecto, en nuestra legislacién actual, el derecho de acceso
a las actas o expedientes de los actos de gobierno, y con ello
el mismo derecho de peticién, tienen la enorme limitante que
muchas leyes establecen marcos para su funcionamiento
que no suelen permitir que ofras personas, ajenas a la trami-
tacién concreta de algdn asunto en dicha jurisdiccién, puedan
accesar a los datos que sean de su interés, a pesar del principio
de publicidad que intrinsecamente pesa sobre dichas infor-
maciones. Se trata, en concreto, de verdaderas relaciones de
cardcter regla-excepcién que caracterizan la relacién entre
los ciudadanos y el Estado como una forma de manifestacién
de un poder discrecional, muy amplio y lieno de excepciones

que atenta conira una informacién oportuna.

Asi, con esta Ley se buscé institucionalizar el derecho de acceso
a la informacién en poder de los entes publicos del Ejecutivo,
como uno de los fundamentos de la democracia representativa
y un instrumento bdsico para provocar apertura, transparentar
la actividad estatal y corregir la 16gica de ocultamiento con la

que se desarrollan los fenémenos de desviacién de poder.

El articulo 1o. de dicha Ley establece las-definiciones y los
objetivos para garantizar el derecho de los individuos a obtener
informacién en posesién del gobierno; por su parte, su numeral
20. precisa el carécter de pUblica a toda la informacién guber-

namental y concede el derecho al gobernado para solicitarla.

Bajo este contexto, el ordenamiento de referencia se estruc-

tura de la forma siguiente:
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Titulo Capitulo Articulos
Titulo Primero Capitulo | laéb
Disposiciones comunes Disposiciones Generales
para los sujetos obligados
Capitulo I 7al2
Obligaciones de transparencia
Capitulo Il 13a19
Informacién reservada y
confidencial
Capitulo IV 20 a 26
Proteccién de datos personales
Capitulo V 27
Cuotas de acceso
Titulo Segundo Capitulo | 28 a0 32
Acceso a la informacién Unidades de enlace y comités
en el Poder Ejecutivo de informacion
Federal
Capitulo If 33a39
Del Instituto
Capitulo il 40 0 48
Del procedimiento de acceso
ante la dependencia o enfidad
Capitulo IV 49 a 60
Del procedimiento ante el
Instituto
Titulo Tercero Capitulo Unico 61y 62
Acceso a la informacién
en los demds sujetos
obligados
Titulo Cuarto Capitulo Unico 63y 64
Responsabilidades y
sanciones
Transitorios

Cabe destacar que este ordenamiento ha sufrido 6 refor-
mas, la Oltima de ellas de fecha 14 de julio de 2014; en ésta se
incorporé al articulo 3o. la definicién de los érganos constitu-

cionales auténomos.
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c. En el derecho internacional

La LFTAIPG, en el parrafo segundo de su articulo 60., dispone
que el derecho de acceso a la informacién puiblica se

interpretaréd:

... conforme a la Constitucién General de la RepUblica, a la
Declaracion Universal de los Derechos Humanos, al Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos, a la Convencién
Americana sobre Derechos Humanos, a la Convencién Sobre
la Eliminacién de Todas las Formas de Discriminacién Contra fa
Mujer, y demds instrumentos internacionales suscritos y ratifi-
cados por el Estado Mexicano, asi como a la interpretacién
(jurisprudencia) que de ellos hayan realizado los érganos

internacionales especializados.'

Con esta disposicién se da un paso importante al hacer
obligatoria la interpretacién de este derecho, no sélo conforme
a la Constitucién Federal, sino también con base al derecho
convencional.

Asi, la Declaracién Universal de Derechos Humanos,'? en
su articulo 19, sefala:

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinién y de
expresion; este derecho incluye el de no ser molestado a causa

de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y

! g Segunda Sala interpreté este texto en la tesis 2a. XXV/2010, de rubro: "INSTITUTO FEDERAL
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS LEYES DE SU COMPETENCIA
CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA."; publicada en el Semanario ... op. cit., Novena
Epoca, Tomo XXXII, agosto de 2010, pégina 464; Reg. digital: 164028.

12 Declaracién consultada el 7 de mayo de 2014 en la direccion electrénica: hitp://www.un.org/
es/documents/udhr/
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opiniones, y el de difundirlas, sin limitacién de fronteras, por

cualquier medio de expresién.

Por su parte, la Convencién Americana de Derechos Huma-

nos,'3 en su numeral 13, prevé:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento
y de expresién. Este derecho comprende a libertad de buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de toda indole, sin
consideracién de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o
en forma impresa o artistica, o por cualquier otro procedi-

miento de su eleccién.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley

y ser necesarias para asegurar:
a) el respeto a los derechos o a la reputacién de los demds, o

b} la proteccién de la seguridad nacional, el orden piblico o

la salud o la moral pablicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresién por vias o
medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales
o particulares de papel para periédicos, de frecuencias radio-
eléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusion de
informacién o por cualesquiera otros medios encaminados a

impedir la comunicacién y la circulacién de ideas y opiniones.

'3 Pacto publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 7 de mayo de 1981 y consultado el

7 de mayo de 2014, en la direccidn electrénica: hitp://www2 scin.gob.mx/red/constitucion/
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4. Los espectdculos pUblicos pueden ser sometidos por la ley a
censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso
a ellos para la proteccién moral de la infancia y la adolescen-

cia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.

5. Estard prohibida por la ley toda propaganda en favor de
la guerra y toda apologia del odio nacional, racial o religioso
que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier ofra
accién ilegal similar contra cualquier persona o grupo de per-
sonas, por ningun motivo, inclusive los de raza, color, religion,

idioma u origen nacional.

En el articulo 19 del Pacto Internacional de los Derechos
Civiles y Politicos,'* se establece que la libertad de expresién
comprende la de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda indole, sin consideracién de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o en forma impresa o arfistica, o por cualquier otro

procedimiento de su eleccién, y que el ejercicio de este derecho:

... entrafa deberes y responsabilidades especiales. Por con-
siguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que debe-
rén, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser
necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputacién de los

demas;

b} La proteccién de la seguridad nacional, el orden piblico o

la salud o la moral publicas.

14 Pyblicado en la Primera Seccién del Diario Oficial de la Federacién, el miércoles 20 de mayo
de 1981 y consultado el 7 de mayo de 2014 en la direccién electrénica: hitp://www2_scin.gob.mx/
red/constitucion/
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2, PRINCIPIOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DEL
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION

El articulo 60. constitucional desarrolla, consolida y unifica el
acceso a la informacién y, para ello, cuenta con diversos
principios,'®> como son los siguientes:

* Principio de acceso universal. Conforme a este prin-
cipio, cualquier persona puede solicitar informacién, sin
necesidad de acreditar algin tipo de interés o justificar

su utilizacién.

Su fundamento se ubica en el Apartado A, fraccién I,
del articulo 60. de la Constitucién Federal y en el articulo
40 de la LFTAIPG que, respectivamente, disponen:

Articulo éo0.

lll. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o
justificar su utilizacién, tendrd acceso gratuito a la informacién
pUblica, a sus datos personales o a la rectificacién de éstos.

Articulo 40. Cualquier persona o su representante podrd
presentar, ante la unidad de enlace, una solicitud de acceso
a la informacién mediante escrito libre o en los formatos que
apruebe el Instituto. La solicitud deberd contener:

'S Cfr. Laris Cutifio, Christian et al., El Nuevo Derecho de Acceso a la Informacién Piblica en
Meéxico, México, Fundacién Universitaria de Derecho, Administracién y Politica, S.C., 2012, coleccién
FUNDAp, Politica y Administracién Poblica, pp. 69-74.
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En ningdn caso la entrega de informacién estard condicionada
a que se motive o justifique su utilizacién, ni se requerird de-

mostrar interés alguno.

* Principio de publicidad™ de la informacién. Por regla
general, toda informacién que posean, entre otros, las
autoridades, érganos u organismos dependientes de
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, o quienes
reciban y ejerzan recursos puUblicos o realicen actos de
autoridad en los dmbitos federal, estatal y municipal, debe
ser publica y lo més accesible a la persona, y sélo de ma-
nera excepcional podré reservarse cuando ésta sea deli-

cada y su divulgacién se considere riesgosa.

Lo anterior se prevé asf en la fraccion | del Apartado A
del articulo é0. constitucional, que también precisa que
para interpretar este derecho deberd prevalecer el prin-
cipio de mdxima publicidad y que "Los sujetos obligados
deberdn documentar todo acto que derive del ejercicio
de sus facultades, competencias o funciones, la ley de-
terminard los supuestos especificos bajo los cuales
procederd la declaracién de inexistencia de la informa-
cién." Lo que se robustece con lo dispuesto en el numeral

60. de la Ley de la materia, en cuanto sefiala que también

14 En el tema de acceso a la informacién, el concepto de publicidad se relaciona con una sociedad
, prode p
democrdtica y transparente, lo cual se corrobora con lo establecido en el articulo 4o. de la Ley de
la materia, que prevé como uno de sus objetivos "transparentar la gestién publica mediante la difusién
de la informacion que generan los sujetos obligados” y "contribuir a la democratizacién de la sociedad
queg | g M
mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho.
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deberd estarse a la disponibilidad de la informacién en
posesién de los sujetos obligados.!”

* Principio de gratuidad. Se establece con el objeto de
que cualquier persona, independientemente de su con-
dicién econdémica, pueda acceder sin costo a la infor-
macién piblica en poder del gobierno, a sus datos
personales o a la rectificacién de éstos. Sin embargo, en
el caso de que el solicitante requiera que la informacién
se reproduzca o envie, éste deberd pagar por los gastos
correspondientes, segin lo previsto en los articulos 27
de la LFTAIPG, asi como 50 y 53 de su Reglamento.'®

* Principio de celeridad. Se instituye en el articulo 60.,
parrafo segundo, de la Constitucién Federal, conforme
al cualtodas las personas tienen derecho al libre acceso
a la informacién en forma oportuna, esto es, a tiempo
y cuando sea conveniente. Para tal efecto, en el propio
Ordenamiento Supremo se prevé el establecimiento de
mecanismos de acceso a la informacién y procedimientos
de revisién expeditos,'” y en correspondencia, uno de

17 Dichos sujetos conforme al articulo 3o., fraccién XIV, de la LFTAIPG son:

a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administracién Piblica Federal y la Procuraduria General de la
Republica;

b) £l Poder Legislativo Federal, integrado por la Cédmara de Diputados, la Cédmara de Senadores,
la Comisién Permanente y cualquiera de sus 6rganos;

c) El Poder Judicial de la Federacién y el Consejo de la Judicatura Federal;

d) Los érganos constitucionales auténomos;

e} Los tribunales administrativos federales, y

f) Cualquier ofro érgano federal;

18 Articulo 50.

... En coso de que las dependencias y entidades posean una versién electrénica de la informacién
solicitada, podran enviarla al particuiar sin costo alguno o ponerla a su disposicién en un sitic de
internet y comunicar a éste los datos que le permitan acceder a la misma.

Articulo 53.

... Con excepcién de las copias certificadas y lo que dispone el segundo pérrafo del articulo 24
de la Ley, seré gratuita la reproduccién de la informacién que se genere con motivo de la respuesta
a una solicitud de acceso a datos personales o a la correccién de éstos.

9 Fraccion IV del Apartado A del articulo 6o.
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los objetivos de la Ley de la materia es proveer lo nece-
sario para que todas las personas puedan acceder a la
informacién a través de procedimientos sencillos y

expeditos.?°

De lo anterior deriva que cuando exista una solicitud de
acceso a la informacién, la respuesta tenga que notificarse al
interesado en el menor tiempo posible, esto es, en un término
que no podrd ser mayor de veinte dias hdbiles, el cual excep-
cionalmente podra ampliarse. Si asf no ocurriere, la solicitud se

tendrd resuelta en sentido positivo.?’

3. CRITERIOS DEL ALTO TRIBUNAL

El ejercicio del derecho de acceso a la informacién ha dado
lugar a su inferpretacién por parte de la Suprema Corte de
Justicia de la Nacién, la cual ha emitido diversos criterios rele-

vantes, como son los siguientes:

* El acceso a la informaciéon como garantia individual
y social. El Pleno del Alto Tribunal ha sostenido que
este derecho como garantia individual tiene por objeto
ampliar el campo de la autonomia personal, lo que
posibilita el ejercicio de la libertad de expresién en un
contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones;
y que como derecho colectivo o garantia social tiene un

marcado cardcter publico, puesto que funcionalmente

2 Adiculo 4o, fraccién .
2V Articulos 44 y 53.
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tiende a revelar el empleo instrumental de la informacién

como mecanismo de control institucional.?2

e Medio de defensa para hacer valido el derecho al
acceso a la informacién. Acorde con la jurisprudencia
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nacién, cuando exista una omisién de una autoridad
para responder la solicitud de acceso a la informacién,
con fundamento en el articulo 73, fraccién XV, de la
Ley de Amparo (abrogada el 2 de abril de 2013), el Juez
debe determinar la violacién que alega quien solicita el
amparo, para que de esta manera decida si se actualiza
o no una causal de improcedencia.?

* Derecho de las personas morales a la proteccién
de sus datos personales. El mismo Pleno de la Suprema
Corte sostiene que con base en el articulo é0. constitu-
cional, en relacién con el 16, parrafo segundo, del mismo
ordenamiento, la informacién que entreguen las personas
morales a las autoridades, al contener datos que pueden
equipararse a los personales, serd confidencial cuando
tenga el cardcter de privada, o bien, reservada tempo-
ralmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos
en la ley.?*

* Informacién reservada. La Primera Sala ha sefalado
que los numerales 13 y 14 de la LFTAIPG contienen

22 Tesis P./). 54/2008, publicada en el Semanario ... op. cit., Novena Epoco, Tomo XXVII, junio
de 2008, pdagina 743; Reg. digital: 169574. )

2 Tesis 2a./J. 4/2012 (10a.), publicada en el Semanario ... op. cit., Décima Epoca, Libro VI,
marzo de 2012, Tomo 1, pagina 352; Reg. digital: 2000299.

24 Tesis P. 11/2014 {10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federacidn,
Décima época, Libro 3, febrero de 2014, Tomo |, p4gina 274; Reg. digital: 2005522.
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catdlogos, tanto genéricos como especificos, de los su-
puestos en los cuales puede considerarse la informacién
reservada, a saber:?®

1. Que la informacién pueda comprometer la seguridad
nacional, la seguridad publica o la defensa nacional;

2. Que con ella se puedan menoscabar negociaciones
o relaciones internacionales;

3. Que aquélla pueda dafiar la estabilidad financiera,
econdémica o monetaria del pais;

4. Que ésta pueda poner en riesgo la vida, seguridad

o salud de alguna persona;

5. Que con la informacién pueda causarse algon per-
juicio al cumplimiento de las leyes, prevencién o verifica-
cién de delitos, imparticién de justicia, recaudaciéon de
contribuciones, control migratorio o a las estrategias
procesales en procedimientos jurisdiccionales, mien-
tras las resoluciones no causen estado;

6. La informacién que expresamente se clasifique como
confidencial, reservada, comercial reservada o guberna-
mental reservada;

7. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fidu-
ciario u otros;

25 Tesis Ta. VIII/2012 (10q.), publicada en el Semanario ... op. cit., Décima Epoca, Libro V,
febrero de 2012, Tomo 1, pégina 656; Reg. digital: 2000234.
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8. Las averiguaciones previas;

9. Los expedientes jurisdiccionales que no hayan causado
estado;

10. Los procedimientos de responsabilidad administrativa

sin resolucién definitiva, y

11. La informacién que contenga opiniones, recomen-
daciones o puntos de vista de servidores pUblicos y que
formen parte de un proceso deliberativo en el cual adn
no se hubiese adoptado una decisién definitiva.

* Duracién del plazo de la informacién clasificada
como reservada. La misma Primera Sala precisé que
la informacién dasificada como reservada permanecerd
con tal cardcter hasta por un periodo de 12 afos y que
ésta podrd desclasificarse al cumplir cualquiera de los

siguientes supuestos:?

1. Cuando se extingan las causas que originaron la
clasificacién, situacién que debera verificarse, pues aun
cuando el legislador le haya otorgado ese cardcter es
posible que antes del plazo referido puedan desaparecer
dichas causas, o

2. Por regla general, cuando transcurra el periodo de re-
serva; en este supuesto puede suceder que, aun cuando

v

2 Lo anterior lo sefal6 asi en la tesis 1a. CVI/2013 (10a.}, publicada en el Semanario ... op. cit.,
Décima Epoca, Libro XIX, abril de 2013, Tomo 1, pagina 953; Reg. digital: 2003196. El criterio en
comento derivé de la resolucion del amparo en revision 371/2012, el cual es materia del presente
folleto y al que a continuacién se hara referencia.
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concluya dicho plazo, de forma excepcional se amplié
por 12 afos, ello siempre y cuando se justifique que sub-

sisten las causas que originaron su clasificacion.

* Limites al derecho de acceso a la informacién. La
Primera Sala también ha sefialado que uno de los limites
a este derecho lo constituye la informacién confidencial,
como son los datos personales, que requieran el con-
sentimiento de los individuos para su difusién, distribu-
cién o comercializaciéon. De ahi que el acceso publico
para todas las personas, independientemente del interés
que pudieren tener, a los datos personales distintos a
los del solicitante de la informacién, procede solamente
en los casos reconocidos expresamente en las leyes

respectivas.?’
4. FUENTES CONSULTADAS
Normativa
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos
Convencién Americana sobre Derechos Humanos
Declaracién Universal de Derechos Humanos

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos

%7 Este criterio se plasmé en la tesis 1a. VII/2012 (10a.}, publicada en el Semanario ... op. cit.,
Décima Epoca, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, pdgina 655; Reg. digital: 2000233.
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
Gubernamental

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica Gubernamental

Doctrinal

Laris Cutifio, Christian et al., El Nuevo Derecho de Acceso a la
Informacién Publica en México, México, Fundacién Universitaria
de Derecho, Administracién y Politica, S.C., 2012, coleccién
FUNDAp, Politica y Administracién Piblica.

Suprema Corte de Justicia de la Nacién, Libertad de expresién
y de imprenta. Caso la Jornada vs Letras Libres, serie Decisiones
Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, México,

SCIN, 2013, Num. 68.
Otras

DECRETO por el que se adiciona un segundo pdrrafo con siete
fracciones al Articulo 60. de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
cién el 20 de julio de 2007.

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial
de la Federacién el 7 de febrero de 2014.

Exposicién de motivos a la iniciativa de reformas con proyecto
de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
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Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos de fecha
6 de septiembre de 2012, consultada en la direccién electrénica:
hitp://bovmsilap.scin.pif.gob.mx/LF/DetalleProcesoleg.aspx?ld
Ley=130&IdRef=233&IdProc=1.

Exposicién de motivos de la iniciativa de Ley presentada por el
Grupo Parlamentario del PRD en la Céamara de Diputados el 11
de julio de 2001, consultada en la direccién electrénica: hitp://
bovmsilap.scin.pif.gob.mx/LF/DetalleProcesoleg.aspx¢ldLley=2
49568&IdRef=1&IdProc=1.

Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta.
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